
 

 

 
 

Ref. 186 
Circular: 062/24 

Asunto: PRIMER ANIVERSARIO DE EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO  
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES.  

 
 
 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 

 
Como es de su conocimiento, el pasado 7 de junio del año 2023 fue 

expedido el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

(CNPCF), por lo que el día de hoy se cumple el primer aniversario de 

dicho acontecimiento. 

 

En atención a ello, queremos exhortarlos nuevamente a continuar 

revisando y analizando dicho Código, pues determinadas normas 

relacionadas con nuestra actividad ya tienen vigencia, no obstante 

que la aplicación total y plena del CNPCF será a más tardar el 1º de 

abril del año 2027, de conformidad con la Declaratoria que emita el 

Congreso Local, previa solicitud del Poder Judicial del Estado, quien está 

trabajando al respecto. 

 

No omitimos mencionar que por Circular 017/24 (que por error se 

envió como número 017/23) del 19 de enero del año en curso, se 

compartió una relación que contiene algunas actuaciones vinculadas con 

nuestra función y que están señaladas en el CNPCF. 

 
ATENTAMENTE 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 
7 de junio del año 2024 

 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 

 


